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DE çOSTAS DË MURCIA DEL MINTSTERIO PARA I.A TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

E s.o.o.e

! s.no.

I Yo, Marla Magdalena Serrano Zâmora, mayor de edad, con DNI 22406850C

,o ElJefe de lo f)emorcodón g!Go:

1.- Que soy tltular del siguiente inmueble: Finca en Calle BOLNUEVO 125 (A),

Pt. 00, Pt. 01 , EtPlpt /80/01 30860lvtAZARRoN (MURCIA).

Ref. catastral: 2986s1 6XG5528N1 0010W

2.- Baio el deslinde practicado antes de la Ley 2211988, en concreto aprobado por

Orden Mlnlsterial de g de Junîo de 1982, el espacio en el que se ublca ese inmueble
quedó entre la llnea de deslinde y el mar, no obstante lo cúal, y pese a el<ietlr inscripción
registral de titularidad privada, nunca se siguió por la Admlnistración acción judicial clvll
amparada en la disposición transitoria 2â.

3.- No se ha practicado deellnde alguno bajo la vlgencia de la Ley 2211988.

4,- Tampoco la Administracfón ha tramitado expedlente degtinado a aplicar su
disposición traneitoria primera, ni antes de la Ley 212013 ni después de ella, pese a que la
mlsma impone ya claramente la obllgación de otorgar de oflclo las conceslonee en todo
câso y cualquiera que sea el apartado de esa disposición que se apllque.

5.- Conforme a la vlgente Ley de Costas y su reglamento (aprobado por Real
Decreto 87612014, de 10 de octubre), el tiempo de duración de las conceslones, sean de
uno u otro tipo, se computará desde el día 29 de julio de 1989, por lo que el plazo de
treinta añoE finalizará eldfa 29 de julio de 2019.

El aft. 2 de la Ley 2t2O13 y normas concordantes permlten además la prónoga
hastâ por setenta y cinco años máE.

Ën todo el caso el plazo computaría desde el nuevo deslinde que se practique al
amparo de la Ley 2271988,1o que obligarå a alargar en su momento la fecha hasta la gue

alcance la concesión que'en ese momento se otorgue.

6.- En el caso de Mazarrón es aplicable la dlsposlción transitorla prìmera.1 de la
Ley de Costas ya que, como tiene reconocido el Trlbunal Supremo, el suelo de Mazanón
fue vendido en 1645 por el Consejo de Mlnistros a ta villa (hoy municipio) de Mazanón, lo
que significa que la demanialización del mismo -o parte del mismo- a consecuencia de la
Ley de Costae de 1988 ha supuesto una genuina exproplación legislativa, tal y como el

Trlbunal Constitucional la callficó en su Sentencia 14ghg91-Fundamento 8.8.a.-, para lo
que previó un justipreeio consistente en el otorgamiento de conceg¡ones, sin pago de
canon, por treínta años prorrogables por otros treirrta (aparte la prórroga adicional prevista

en la Ley 212013).
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Al oxlstir sentencla delTrlbunal $upremo de 13 de mayo de 1874 (Gaceta de 21 de

Julio de 1874't que asf lo tiene estabfecido , se está claramente en el caso del apartado 1

de la menclonada disposición transitorla prlmera de la Ley de Costas, dándoee además la

circunstancia adicional de que la expropiación legislativa no se ha rnaterializado hasta la

fecha al no habérseme otorgado la reglada concesión a que esa dlsposldón se refiere.

Exlsten además ac'tos dlversog de eEa Administraclón sobre reconocimiento de
propledad de las casas de la lela afeotadas por el antos menciorrado deslinde de 1982.

7.- Sin que esta parte eeté conforme con que la concssión sea la justa y adecuada
cornpênsâclón por una privación forzosa de la propiedad, pido ad cautelam gue Ee pongâ

en marcha de oficio elexpediente destinado al otorgamlento de la concEsión, sin que elfo
slgnifique que renunde a reivindicar el reconoclmiento de ml propledad totalmente
legftlma y legal en su origen, y, por tanto, sin perjuicio de las acciones que pueda eJercltar
en defensa de mis derechos, todo ello de acuerdo con la disposlclón transitoria primera de
la Ley de Costas; y ello sln perJulcio de lo que resultara si en un futuro se modlficara la

normativa aplicable.

Sobre tal base, desde âhora dejo sollcltada su prónoga por un segundo periodo de
treinta años y la pronoga adlclonal que prevén los arts. 2 y cortcordantes de la Ley
u2013.

Portodo ello,

suPllco A,l..A DEMARCAC|ÓN pF. OOSTAS pE MURqTA pEL MTNTSTERIO
PARA lá TRANSICIÓN ECOLÓG|CA que Çenfonîe a lo expuesto, pongâ en marcha, de
oficio, el obligado expedlente de otorgamlento reglado de la concesión prevista en la
dlsposición transitoria primera (prlnclpalmente la del apartado 1, subsidiariamente las de
los apartados 4 y 2) de la Ley do Coetas, quedando para tal caso solldtada deede ahora
-ad cautelam- la próroga por un segundo plazo de treinta años y, además la máxima
prorroga legal permitida por el arl 2 de la Ley 212013 y normas concordantes, todo ello sin
peduicio de lo expuesto en los aparlados S y 7.

Fecha: Bartelona, a 16 de €nero de 2019

Fdo. MARIA MAGDALENA SERRANO ZAMORA

Se adjunta Nota Simplo lnformatlva del Registro de ta Propledad de Mazanón asf como el
Documento de lngreso del lmpuesto sobre Blenes lnmuebles del rlltlmo año 2018.


